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Huancavelica, 19 de setiembre de 2022 

 

OFICIO Nº 0048-2022-CTVC/HUANCAVELICA 

 
Señor(a)  
Nancy Nerida Aucahuasi Dongo 
Director Ejecutivo del Programa Nacional del proceso de entrega de la pensión no contributiva a 
personas con discapacidad severa en situación de pobreza – CONTIGO. 
Presente. - 
 

Asunto : Se ALERTA dos (02) CASOS 

 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que el 
Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de 
los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la 
transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités Locales 
de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) siguiente (s) 
CASO(S)1: 

• CASO N° 0059-2022-CTVC/HVC 

• CASO N° 0060-2022-CTVC/HVC 
 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de los casos y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 

Atentamente 

 

 

_______________________ 
Yudith Isabel Gutiérrez Daza 

Responsable Regional 

 

 

 

 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha comunicado 
- por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 

2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar y el plazo 

previsto. 

3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 

4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder de 
acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
Telf. HUANCAVELICA: 942153032 
Telf. LIMA: 951864589 

 CASO  N° 0059-2022-CTVC/HVC 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: CONTIGO 1. FECHA DE REGISTRO: 13/09/2022 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE o VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: CURIPACO HUILLCAS MOISES 3. NÚMERO-DNI: 45872857 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA 

5. CARGO: 
RESPONSABLE 
DE CAMPO 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 13/09/2022 

7. DEPARTAMENTO: HUANCAVELICA 8. PROVINCIA: HUANCAVELICA 

9. DISTRITO: ASCENSION 10. CCPP/DIRECCIÓN: AV SANTOS VILLA 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA: 

GESTION DE LA ENTREGA DE LA 
PENSION NO CONTRIBUTIVA 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA? 
44196096-USUARIO DESAFILIADO 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
01 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
02 

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
Durante las acciones de veeduría/vigilancia al programa CONTIGO, y mediante Ficha de Atención A-034-2022-HVC-D (Ver 
anexo 01), se pudo evidenciar el punto crítico descrito a continuación. 
 
1.- USUARIA/O DEL PROGRAMA DESCONOCE MOTIVOS DE DESAFILIACIÒN/SUSPENSIÓN.  

El señor Edison Machuca Ramírez con DNI Nº 44196096, quien es una persona con discapacidad severa, y 
vive en una situación de vulnerabilidad, quien refiere estuvo cobrando la pensión otorgada por el programa 
CONTIGO hasta el primer periodo 2022 (enero-febrero); sin embargo, para el segundo periodo fue 
desafiliado del Programa, desconociendo los motivos. 
El ciudadano desafiliado, cumple con los criterios de elegibilidad (clasificación socioeconómica vigente 
desde el 28/02/2020 Hasta 28/02/2024, según SISFOH tiene condición de POBRE- Ver anexo 02), Cabe 
mencionar que, por la condición de vulnerabilidad del recurrente, necesita de la pensión para continuar 
atendiendo sus principales necesidades de salud y alimentación. 
 

2. DESACUERDO CON DESAFILIACION (POSIBLE DESAFILIACION INJUSTA) 
Al respecto, el Equipo Técnico Regional realizo la verificación correspondiente en la página web del 
programa CONTIGO, donde se evidencio que actualmente el Sr. Machuca Ramírez, se encuentra como 
usuario desafiliado. https://contigo.gob.pe/usuario-contigo-detalle/  (Ver anexo 03); cuya causal de 
desafiliación en el Padrón II -2022 es por estar registrado en SUNAT (Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria - Ver anexo 04); sin embargo, esta desafiliación seria injusta, debido a que el Sr. 
Machuca Ramos jamás registro dato alguno en la SUNAT además de no tener RUC, tal como se puede 
evidenciar en la web de SUNAT https://e-consultaruc.sunat.gob.pe/cl-ti-itmrconsruc/jcrS00Alias, (Ver anexo 
05). 
 
Por lo descrito; es urgente que el programa realice la verificación del caso, y de existir error por parte del 
programa que generó la desafiliación (injusta) del Sr. Machuca Ramos, se proceda a su reincorporación 
como usuario, asi como el abono de la pensión dejada de percibir desde el momento de su desafiliación. 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 

a) El programa establezca estrategias de coordinación, monitoreo y gestión con las OMAPED/OREDIS a fin de 
informar a los usuarios/as, su condición de afiliados y/o desafiliados y las gestiones, trámites a realizar para 
hacer valer sus derechos vulnerados. 

https://contigo.gob.pe/usuario-contigo-detalle/
https://e-consultaruc.sunat.gob.pe/cl-ti-itmrconsruc/jcrS00Alias
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b) Se solicita verificar el caso del señor Edison Machuca Ramírez, y realice las indagaciones de los puntos críticos 
alertados y de comprobarse el hecho, nos informe sobre las medidas adoptadas y acciones para la solución del 
caso. 
 

c) De ser el caso, el programa active la reincorporación del usuario desafiliado (injustamente). 
 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 05) 

 
1. Una (01) Copia de la Ficha de Atención A-034-2022-HVC-D. (01 folio). 
2. Una (01) Copia de la Clasificación Socioeconómica SISFOH. (01 folio). 
3. Una (01) Captura de pantalla de la plataforma del programa CONTIGO. (01 folio). 
4. Una (01) Captura de pantalla del Padrón II-2022 usuarios desafiliados del programa contigo (01 folio). 
5. Una (01) Captura de pantalla de la plataforma de la SUNAT. (01 folio). 

 

 

 

 

 

…………………………….…………. 
Yudith Isabel Gutiérrez Daza 

Responsable Regional 
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1. Una (01) Copia de la Ficha de Atención A-034-2022-HVC-D. 
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2. Una (01) Copia de la Clasificación Socioeconómica SISFOH.  
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3. Una (01) Captura de pantalla de la plataforma del programa CONTIGO 
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4. Una (01) Captura de pantalla del Padrón II-2022 usuarios desafiliados del programa contigo. 
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5. Una (01) Captura de pantalla de la plataforma de la SUNAT. (01 folio). 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


